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MEMORIA DEL DEPARTAMENTO 
El formato F-8.2-D-04 contiene el siguiente 

 GUIÓN: 

I - Breve valoración –evaluación  de cada uno de los 

epígrafes de los  Proyectos Curriculares.  

     Incluir Validación del diseño curricular implantado 

en el caso de ciclos formativos impartidos por primera 

vez (o sustancialmente modificados) 

II- Criterios de aplicación de desdobles 

III- Formación del profesorado. 

IV- Valoración de las actividades extraescolares 

realizadas y justificación de aquellas que se 

programaron y no se han realizado. 

V- Referencia (si las ha habido) a la resolución de las 

reclamaciones presentadas 

VI – Objetivos de calidad 

    VI-1-Seguimiento de los objetivos propuestos en el 

curso anterior. 

   VI-2-Objetivos de Mejora para el curso siguiente. 

VII - Conclusiones relevantes a la vista de los 

informes presentados por los profesores de los 

distintos módulos impartidos y /o propuestas como 

consecuencia de las mismas.  

 

 ANEXOS  

de  

MEMORIA  

Realizados por los 

profesores/as 

Cada PROFESOR, por cada 
MÓDULO  (o Unidad Formativa)  

ha realizado a lo largo de  
todo el curso  los 

 ANEXOS DE MEMORIA  
 

 Que contienen: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

En FCT Formato  

F-8.2-D-02 hasta 
15 empresas ó 

F-8.2-D-03 hasta 

30 empresas  
  

Este documento debe ser utilizado en soporte informático. 

Las copias impresas no están controladas y pueden quedar obsoletas; por  tanto,  antes de usarlas debe verificarse su vigencia. 
 

 

Tras la evaluación final anterior a la del módulo de FCT, 

cada profesor deberá: 

- Revisarlos y completar lo que falte. 

- Fecharlos y poner su nombre y código al final 

de la hoja 2. 
 

 

 
Para el módulo de FCT, una vez 

concluido, el TUTOR evaluará la 

idoneidad de los programas 

formativos y de las propias 

EMPRESAS: 

 

evaluación del 

PROCESO DE ENSEÑANZA 

y la   PRÁCTICA DOCENTE 

evaluación del grado de cumplimiento de la 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA y el 

ANÁLISIS DE INDICADORES 

Si algún módulo es NO CONFORME, 

se pondrá en marcha el procedimiento 

de control del producto no conforme 

(P-8.3-A) 

 Formato  

F-8.2-D-00 para 

módulos de 1º curso  
F-8.2-D-01 para los 

de 2º  

F-8.2-D-05 para 2º 
de FPB 

  

MEMORIA 

formato 

F-8.2-D-04 

(que realiza 

Jefe del 

departamento) 

 

EL JEFE /A DE 

DEPARTAMENTO LA 

REALIZA Y PRESENTA 

EN LA FECHA 

PREVISTA  al FINAL 

DE CADA CURSO 

Jefe Dpto. entrega a Calidad ó J.E. 
memoria y anexos  

para archivarlos en el CD-Memorias. 

Los profesores los 

habrán guardado en el 

PDC 

Jefe dpto revisa para obtener o recopilar 


